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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de noviembre' de 1971, complementa·
ria de .la de 17 de marzo de 1911, por la> que se
resolvió el concurso convocado para la concesión
de beneftctos - pam las Industrias qUB se instalen
enZa Zonp del Valle tUi Cinca.

TImo. Sr.: La Orden de 17 de marzo de 1971 resolvió el con'"
curso convocado por Orden de 2 de octubre de -1969 para la
concesión de los beneficios estableciJ.os en el Decreto 222'5/1968,
de 14 de septiembre. relativos a la Zona de Preferente Locali
zación Industrial del Valle del Cinca.

Al resolverse el concurso citado. se aplazó la decisión sobre
algunas peticiones que requerian la.:. aportación de _datos coni
plementariOs por las Empresas solicitantes. Una vQz comple
tados dichOs expedientes.· ha sido cumplimentada la tramita
ción 8stáblecida eh la Base Cuarta del concurso.

En su _virtud, este Ministerio. & proJ?U8Sta de -la Secretaria
Ceneral Técnica del Departamento, y en cumplimiento del acuer
do. adoptado por ~ Comisión Delegada para Asuntos Económi
cos en su reunión del día' 12 de noviembre de 1971, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan .aceptadas las solicitudes presentadas al
concurso convbcado por Orden. de 2: de octubre de 1969;· que se
relacionan' en el Anexo de esta Disposición.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar la resolución del presente concurso quedará sometida a la
tramitación y aprobación del oport)lno expediente de gasto que
ha de incoarse con cargo a! crédito de la Presidencia del Go-
bierno. '

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco
aftos y se computarán. y aplicarán en la forma y condiciones
que determina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de
marzo de 1965.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto· de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condlcionesactualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para. eletédito ofiCial.

·4. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conf-orme a lo previsto en los artículos 13 y 14 del Decre
to 2853/1964, de 8 -de septiembre.

5. Dentro de cada grupo, sólo se entenderán concedidos los
beneficios que la Empresa hübiera solicitado expresamente y
con la extensión .previst&para el. grupo respectivo. '

Tercero.-ElMinisterio de Industria comunicará, a través del
Delegado provincial de· este, Ministerio en Huesca, a cada una
de las Empresas beneficiarias .las condiciones generales y espe~
ciales de cada resolución y el plazo en que deberá quedar con
.cluida la nueva instalación de la industria.

Lo que comunico a V. l. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos aftas.
Madrid, 29 de noviembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo: Sr. Subsecretario de este Departamento.

ANEXO

Calific.ación pr!mer concurso segunda fase, Zona del Valle
del Cinca

Número de expediente: V.C-3. 'Émpresa: ..Tenerías del Piri
neo~. Benefici'o~: Arcan lae: condiciones' especiales que se fijen
en la resolución individuaD.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ba
dajoz por. la que se autoriza el: establecimiento de
la instalación eléctrica 'que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio. de. Industria de Bada
joz a petición de la cCompafiía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
con domicilio en Badajoz, solicitando autorización y declaración
en concretQ de utilidad pública para. el establecimiento de una
lín!"a eléctrica a 15 KV. Y un centro detransformacióh de 160
KV A., en las cercanías de Torremegfa. y cumplidos los· trámites
,reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 26171
lee6, sobre autorización de ihstalacioneseléctricas y en el capi
tulo II~ d~l Reglamento, 8PI'?bado por Decreto. 26191UI66, sobre ...
exp,ropI.aClÓn forzosa y sanCIonasen materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo CQn lo ordenado· en la Ley de 24 de
no~embre de 1939, sobre o.'fdenación sr defensa de la industria.

Lsta Delegación Provincial del MInisterio de Industria de
Badi!'ioz..8o prop.uesta de la~Secci6n correspondiente. ha resuelto:

~utorlZlU" a la «Compania SevUlana de Electricidad, S. A.,,"
la ms~laclón de la l1nea y ,centro de tr8on!jformación anterior-

mente citados, cuyas características principales son las si
guientes:

Una linea aérea trifásica a 15 KV, con conductores de alu
minio-acero, de 54,6milimetros cuadrados de sección, con ais
ladores en cadena;¡ apoyos metálicos, de una longitud total
de :!4{) metros, que arranca del apoyo número 230 de la línea
que va de Mérida a Alinendl'alejo, propiedad de la ..Compañía
Sevillana de Electrici'Jad, S. A.... y termina en un centro de
transformación cubierto de 160 KVA.y relación ]5.000/230-133 V .•
situaqo en las cercanías de Torremegía, siendo su finalidad
atender el aumento de consumo de la locaHdad.

Declarar en' concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se -autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiaci6riforzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el- ¡;eticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecudórt, previo cumplimiento de los trámites que
se Séflalan en -el capítulo IV del, citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Badajoz, 12 de noviembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-12.315-C.

RE80LUCfON de la Delegaciún Provincial de Gua
dalajara por la qtW se autori:w el establecimiento
de la insta.lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado ,en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial dei Ministerio de Industria de Guu
dalajara. a petición de ..Unión Eléctrica, S. A.", con domicilio
en Benito Hernando, 22, Guadalajara, solicitando autorización
y declaración en concretu de utilidad publica para el estableci
rnientode una instalación eléctrica. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenadps ene! capítulo III del Decreto 2617/
1"966, sobre áutorización de instalaciones eléctricas, yen, el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctric:'as, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no~

viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de> la industria,
Esta Delegación ProvinCIal del Ministerio de Industria de

Guadalajara, ,a propuesta de la Sección correspondiente, ha
resuelto~

Autorizar a ..-Unión Elée..-trica $, A.~, la instalación de línea
a 66 KV,. de 47 Km. de longitud, que tIene su origen en la
subestación de Cifuentes y termina en la subestac1ón de Ma
ranchón. cruzando en su recorrido la carretera de la Diputa
ción Provincial número 941, la carrete:-a GU-950. el río Tajufia
entre los apoyos 193 y 194, así como líneas telefónicas, los tér
minos municipales de Cifuentes, Val de San García. Canre
dando, Torrecuadradilla., Sacecorbo. Esplegares, Sotodosos, Pa
dilla del Ducado, Villarejo de Medina, Santa María del Espino.
Luz6n y Maranchón. Está constituida· por tres conductores de
aluminio con alma de acero de 181,6 mm'! de sección total
y 17,50 mm. de diámetro, montado sobre apoyos de hormigón
y metálicos y consta.de 12 alineaciones para suministro de
energía a la zona de Cifuentes-Maranchón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se- autoriza a los efectos señalados en la Ley 10í
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de. aplicación de 20. de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se selialan en '·el capí1ulo IV del citado Decreto 2617/1966 de
20 de octubre.

Guadalajara, lJ de noviembre de 1971.-El Delegado provin
cial, P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,-12.223,C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ¡¡Her
va por la que se autoriza administrativamente y
se declara en concreto la utilidad publica de la
ínstalación que se cUa.

Cumplidos los trámites reglamenfarios en el expediente in
coado en esta Deleg);tción Provincial. a instancia de ",Eléctrica
Tentudia, S. A ... , con domicilio en Sevilla, calle Pastor y Lan
dero, 31. solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, alas efectos de la imposición de
servidumbre de paso de. la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principale¡;; son las siguientes'

- Modificación del trazado de la línea de A. 1 a 15 KV. des
de Santa Ola11a del Cala a Minas de Cala, de una longitud
de 2,811 Km.

Esta Delegación Provinéial, en cumplimiento de lo dispue~to
en los Decretos 26-17 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1906,

'de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio,; Ley de 24 de
noviembre de 1939, neglamento Técnico de Líneas Aéreas de



B. O. del E.-NUm. 296 11 aiciemore 1971 20039

Alta Tensión de -28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones de Transformación de 23 de febrero de 1949 y en la
Orden ministerial dei de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
Hchad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Huelva a 17 de noviembre de 197L-EJ Delegado provincial.
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Carlos Cer
dán Márquez.-3.231-D.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas que se
mencionan.

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demas
disposiciones concordantes, se instruye por la Administración
para la ocupación de cinco parcelas situadas en la parroquia
de Fazouro, del término municipal de Foz, de la provincia de
Lugo, que son necesarias para la explotación de la concesión
minera denominada "San Andrés.. , número 3.905 de dicha pro
vincia, de la que es titular la Sociedad ~Explotaciones Cerámi
cas Espanolas, S. A. .. , según resolución del Consejo de Minis·
tras de 22 de octubre de 197!.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada. se hace saber en resu
men a todos los interesados en el expediente de referencia,
que el día 21 de diciembre de 1971. a las once horas. se proco-·
derá por el representante de la· Administración al levantamien
to sobre el terreno de las actas previa~ a la ocupación de las
fincas sei1aladas con los números 753. 753, 752, 749 Y 750 de la
relación publicada en el "Boletín Oficial del Estado" del día
30 de noviembre de 1970. situadas en los parajes de San Andrés,
del término municipal de Foz.

Este anuncio será publicado en el "Boletín Oficial del Esta
do", ...Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» , diario «El Pro
greso», de esta capital, y tablones de anuncios del Ayunta
miento de Foz y de esta Delegación Provincial, y notificado
individualmente a los propietarios afectados, advirtiéndoles que
a dichos actos podrán concurrir acompañados de sus Peritos
y de un Notarío. si así 10 estimasen conveniente.

Lugo. 7 de diciembre de 197L-EI Delegado provincial.
12.417-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autorizr.l< el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orde-n de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la síguíente instalación eléctrica:

Peticionario: .Compañía Sevillana de Electricidad S. A.".
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5. '

Línea eIectrica:

Origen: Subestación de MOTÓn de la Frontera.
Final: Caseta Fontanal.
Término municipal afectado: Morón de la Frontera.
Tipo: Línea aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 3,079.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.
Procedencia de los materiales: Nadonal.
Presupuesto: 873.141 pesetas.
Referencía: Exp. 82.848.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la' Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de tns-

talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Sevilla, 15 de octubre de 197L-El Delegado provincial del
Ministerio de Industria. José Maria Muzón Ruiz.-12.309-C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincia.l de Se~

villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica quiJ .se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento ,a,probado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Deleg'ación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.'"
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Lugar donde se va a establecerla instalación: Término de

Villanueva del Ariscal.

Línea eh.'ctdca:

Origen: En la línea ,,-Vmanueva·Olivares~.

Final: En la estación transformadora abajo resellada.
Término municipal afectado: Villanueva del Ariscal.
Tipo: Unea aérea trifasica.
Longitud enkil6metros: 0,825.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,8 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De vidrio templado.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Villanueva del Arisca1.
Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio en un secior

de la citada localidad.

Caracterí~ticas principales:

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA,
Relación de transformación, 15.000/2..'10-133,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 314.306 pesetas.
Referencia: Exp. 81.383.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación:
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento ,de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de SU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sel'ialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, d·e
20 de octubre.

Sevilla, 19 de octubre de 197L-El Delegado provincial del
Ministerío de Industria, José María Buzón Ruiz.-12.308-C,

flESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Vi"to el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo In del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y salll \ones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:


